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III.    Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 7597 ACUERDO de 22 de abril de 2008, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
resuelven solicitudes presentadas por miembros de la 
Carrera Judicial, sobre reconocimiento del mérito prefe-
rente del conocimiento del Idioma y del Derecho Civil 
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades 
Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 22 de abril de 2008, ha adoptado el acuerdo siguiente:

Primero.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes pre-
sentadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se 
les reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del 
idioma oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los 
efectos previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de 
junio, de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu lo 109.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del 
acuerdo a los interesados con indicación de que contra el mismo cabe 
interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar su notificación, y publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» los solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha 
sido reconocido este mérito: 

Apellidos y nombre Idioma

  
Alemany Eguidazu, Jesús Miguel  . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.
Couso Rancaño, María Jimena  . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Díez Mediavilla, María Blanca  . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Hernández Martín, María Jesús  . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
López Moledo, María del Carmen  . . . . . . . . . . . . Gallego.
Paz Eiroa, Cristina María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Serrano Espinosa, Germán María  . . . . . . . . . . . . Gallego.

 Segundo.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil Espe-
cial o Foral propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efec-
tos previstos en los artículos 341.2 de Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, 
de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu lo 111.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del 
acuerdo a los interesados con indicación de que contra el mismo cabe 
interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar su notificación, y publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» los solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuáles ha 
sido reconocido este mérito: 

Apellidos y nombre Derecho

  
Carballal Paradela, Juan Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Casero Sánchez, Nuria Luisa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Couso Rancaño, María Jimena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Díez Mediavilla, María Blanca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

Dopazo Blanco, Dalila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Fernández Rey, Raquel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Judel Prieto, Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Lascorz Muzás, Beatriz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Martínez Quintanar, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Martínez Vázquez, Jorge  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Palomo Moreno, Marina del Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Pérez Maside, José Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Reyes Madridejos, María de la Cruz  . . . . . . . . . . . . . . . Balear.
Roa Nonide, Alejandro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Balear.
Roldán Montiel, José Óscar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Sánchez Carbajales, María Jesús  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Taboada Martínez, María de Luna  . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Villarino Moure, Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Villarino Moure, Susana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

Apellidos y nombre Derecho

  

 Madrid, 22 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 7598 ACUERDO de 22 de abril de 2008, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
resuelven solicitudes presentadas por alumnos de la 
Escuela Judicial, sobre reconocimiento del mérito prefe-
rente del conocimiento del Idioma y del Derecho Civil 
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades 
Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 22 de abril de 2008, ha adoptado el acuerdo siguiente:

Primero.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por alumnos de la Escuela Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del idioma 
oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos 
previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la 
Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.4 
del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a los 
interesados con indicación de que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado» los 
solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuáles ha sido recono-
cido este mérito: 

Apellidos y Nombre Idioma

  
Mayol Ramón, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.

Morera Ransanz, Montserrat . . . . . . . . . . . . . . Catalán.

 Segundo.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con la solicitud presen-
tada por alumnos de la Escuela Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil Espe-
cial o Foral propio de determinada Comunidad Autónoma, a los efectos 
previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la 


